
RESOLUCION No. 06-G-1J-0008493 

LUIS GUZMÁN PEREZ 

ESPECIALISTA JURIDICO DEL DEPARTAMENTO 
DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA INTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante correo electrónico de fecha 16 de agosto de 2006, la Dirección de 
Informática comunica que las compañías constantes en este considerando, se encuentran en 

causal de disolución, por haber transcurrido mas de 30 días desde la fecha en que fuera 
declarada la inactividad, y son las siguientes: 

  

  

NOMBRE DE LA COMPANIA CONSTITUCION REGISTRO MERCANTIL 
  

    
  

pe 
Notaria [Cantón ]Fecha Cantón|Fecha — | 

INMAGRACIA INMOBILIARIA MARIA 
40821 GRACIA SA 1 GUAYAQUIL 16/05/1983 GUAYAQUIL 18/07/1983 

INMOBEMESA INMOBILIARIA E.M.E 
41383 SA 21 GUAYAQUIL 16/01/1984 GUAYAQUIL 16/04/1984 

5111 INMOBILIARIA ANCHAYAGUI SA 7 GUAYAQUIL 11/04/1972 GUAYAQUIL 07/06/1972 

41388 INMOBILIARIA ARSANTA SA 13 GUAYAQUIL 31/12/1982 GUAYAQUIL 09/11/1983 

9620 INMOBILIARIA AUCAR SA 19 GUAYAQUIL 20/10/1978 GUAYAQUIL 24/01/1979 

57233 INMOBILIARIA CACHAGUA C.A. 7 GUAYAQUIL 22/08/1989 GUAYAQUIL 12/09/1989 

56084 INMOBILIARIA CASANUESTRA S.A. 17 GUAYAQUIL 26/10/1988 GUAYAQUIL 18/11/1988 

42032 INMOBILIARIA CE.CE.SA. SA 28 GUAYAQUIL 14/09/1984 GUAYAQUIL 07/11/1984 

25469 INMOBILIARIA CEBAROS C LTDA 17 GUAYAQUIL 10/09/1981 GUAYAQUIL 01/07/1982 

24081 INMOBILIARIA CECOR S.A. 13 GUAYAQUIL 20/08/1976 GUAYAQUIL 11/11/1976 
INMOBILIARIA COELLO RENELLA 

9989 INCOR SA 7 GUAYAQUIL 13/09/1978 GUAYAQUIL 12/12/1978 

41919 INMOBILIARIA CONTYCA SA 11 GUAYAQUIL 09/08/1982 GUAYAQUIL 17/11/1983 

19177 INMOBILIARIA DAMAR CA 4 GUAYAQUIL 20/06/1979 GUAYAQUIL 19/06/1980 

19728 INMOBILIARIA EFEPE SA 14 GUAYAQUIL 08/12/1980 GUAYAQUIL 17/11/1981 

40384 INMOBILIARIA ENVACARCHI SA 1 GUAYAQUIL 25/10/1982 GUAYAQUIL 09/12/1982 

43801 INMOBILIARIA EREMILY SA 7 GUAYAQUIL 08/11/1978 GUAYAQUIL 17/08/1979 

9087 INMOBILIARIA FEFIGA CA 5 GUAYAQUIL 02/08/1977 GUAYAQUIL 01/09/1977 

3750 INMOBILIARIA FREPEL SA 3 GUAYAQUIL 10/07/1961 GUAYAQUIL 26/07/1961 

19375 INMOBILIARIA GARDOM SA 7 GUAYAQUIL 13/02/1981 GUAYAQUIL 17/03/1981 

5098 INMOBILIARIA GEMINIS SA 1 GUAYAQUIL 09/02/1972 GUAYAQUIL 15/05/1972 

56971 INMOBILIARIA GIANSUAR C.A. 7 GUAYAQUIL 30/07/1987 GUAYAQUIL 06/12/1988 

24458 INMOBILIARIA GILDA MARIA C LTDA 58 GUAYAQUIL 12/09/1979 GUAYAQUIL 10/12/1979 

19574 INMOBILIARIA GLAGA SA 7 GUAYAQUIL 05/09/1980 GUAYAQUIL 03/07/1981 
INMOBILIARIA HIDALGO GUERRERO 

25787 HIGUER C LTDA 16 GUAYAQUIL 01/02/1983 GUAYAQUIL 07/04/1983 

5438 INMOBILIARIA HORIZONTES CA 7 GUAYAQUIL 29/06/1973 GUAYAQUIL 17/08/1973 

25396 INMOBILIARIA IGANA S.A. 15 GUAYAQUIL 19/02/1982 GUAYAQUIL 31/03/1982 

19091 INMOBILIARIA JOLASA SA 11 GUAYAQUIL 21/03/1980 GUAYAQUIL 23/05/1980 

42065 INMOBILIARIA JOSELITO J.G.V SA 9 GUAYAQUIL 14/11/1984 GUAYAQUIL 21/12/1984 

9253 INMOBILIARIA JUMERCA CA 10 GUAYAQUIL 09/01/1978 GUAYAQUIL 24/01/1978 
INMOBILIARIA LA NENA INMONENA 

43711 5 GUAYAQUIL 04/08/1988 GUAYAQUIL 29/08/1986 

19403 INMOBILIARIA LENNY SA 18 GUAYAQUIL 26/11/1980 GUAYAQUIL 31/03/1981 

23214 INMOBILIARIA LEO C LTDA 9 GUAYAQUIL 24/03/1977 GUAYAQUIL 25/04/1977 

55585 INMOBILIARIA LOMACON S.A. 17 GUAYAQUIL 02/06/1988. GUAYAQUIL. 15/07/1988 

19138 INMOBILIARIA LUCIA LORENA SA 17 GUAYAQUIL 20/06/1980 GUAYAQUIL 11/08/1980 

25867 INMOBILIARIA LUFERITE C LTDA 15 GUAYAQUIL 19/10/1982 GUAYAQUIL 22/06/19 

8544 INMOBILIARIA MARIA PAULINA SA 15 GUAYAQUIL 28/11/1975 GUAYAQUIL 17/12/1975 
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INMOBILIARIA MARYS SA , 
INMOBILIARIA MENENDEZ REYNA 
MENREY C LTDA 

INMOBILIARIA MERJA SA 

INMOBILIARIA OLGA MERCEDES SA 

INMOBILIARIA ORPON C LTDA 
INMOBILIARIA PABEL SOCIEDAD 
ANONIMA 

INMOBILIARIA R.Y.S .R.E.S.A.L. SA 

INMOBILIARIA RICACHON SA 

INMOBILIARIA RIOBAL S.A. 

INMOBILIARIA SA.GRA.SHI. C LTDA 

INMOBILIARIA SALTA CJA LTDA 

INMOBILIARIA SANFRANCES S.A. 

INMOBILIARIA SANTA ANITA CA 

INMOBILIARIA VIBUR SA 

INMOBILIARIA VICENAN S.A. 
INMOBILIARIA ZARME SA 
INMOZARME 
INMOBILIARIA ZOILA ROSA 
INZOROSA SA 
INMOBILIARIA ZORAIDA S.A. 
(INMOZORAIDA) 

INTER ELECTRONICA S.A. 

INVERLAGOS S.A 

INVERSIONES ARETUSA S.A. 

INVERSIONES DAHER S.A. 

INVERSIONES GARDELFI S.A. 
INVERSIONES INGLESAS S.A. 
(INVERGLESAS) 

INVERSIONES RICASA SA 
INVERSIONES SAN CARLOS CIA 
LTDA 

INVERSIONES TROY S.A 

INVERTRESA SA 
IPACISA INVERSIONES DEL PACIFICO 
S.A. 

ISQUIA S. A. 

ITASA INMOBILIARIA ITALIA SA 

JYPS.A. 

JAPANAUTO C LTDA 
JARDIN ESCUELA MIXTA 
PARTICULAR ASTORIASCHOOL C. 
LTDA. 

KAVAZUTI S.A. 
LABORATORIO DE LARVAS ALIMOR 
C.LTDA. 
LABORATORIOS DE PRODUCTOS 
NATURALES 
LAPROFRANKLINORDONEZ CIA. 
LTDA. 
LANGISA LANGOSTINOS 
INDUSTRIALES SA 

LATINCOM S.A. 
LLANTERA PINOARGOTE LLAPILA C 
LTDA 
LOTIZA LOTIZADORA VACACIONAL 
SHANGRI-LA SA 
MARICULTORES DEL ESTERO 
MARDELSA SA 
MARICULTURA DEL GOLFO 
MARGOLFO SA 
MARISCOS IMPERIALES 
(MARIMPESA) S.A. 

MARWIL C. A. 

MASTERSERVICIOS S.A. 

MEDIOS Y PRODUCCION MINDSHARE 
S.A. ECUAMINDSHARE 

METASUR S.A. 
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41070 MISSILIA CA , GUAYAQUIL 27/09/1983 GUAYAQUIL 10/11/1983 

59867 MONTICASA S.A. 21 GUAYAQUIL 06/05/1991 GUAYAQUIL 14/06/1991 

Ú 

44615 NEDACIAL S, A. 2 GUAYAQUIL 29/09/1986 GUAYAQUIL 30/06/1987 
NEGOCIOS PREDIALES LA 

44008 CIUDADELA NEPRECIU SA 30 GUAYAQUIL 18/08/1986 GUAYAQUIL 10/12/1986 

56163 NORVEL.CA S.A. 30 GUAYAQUIL 29/11/1988 GUAYAQUIL 28/12/1988 
OCCIDENTAL INMOBILIARIA OCIDEN 

9691 SA 5 GUAYAQUIL 30/11/1978 GUAYAQUIL 20/02/1979 

QUE, han transcurrido más de treinta días, contados desde la notificación y la 

publicación de la Resolución de Inactividad, sin que las citadas compañías hayan saneado la 
causal que motivó tal declaratoria; 

QUE, en aplicación de la norma constante en el inciso 3ro. del Art. 360 de la Ley de 
Compañías, es necesario que se dicte la Resolución que declare la disolución y disponga la 
liquidación de las compañías mencionadas en el primer Considerando de esta Resolución; y, 

EN ejercicio de sus atribuciones delegadas por el señor Superintendente de 
Compañías, mediante Resolución No. ADM- 86348 de 8 de diciembre de 1986; y, ADM- 

05057 de 15 de abril de 2005; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DECLARAR disueltas por inactividad a las compañías mencionadas 
en el primer Considerando de esta Resolución. 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR a los Representantes Legales de las indicadas 
compañías, por medio de oficio en la dirección registrada en esta Superintendencia, el 
contenido de la presente Resolución o mediante publicación del extracto, según sea el caso, 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que, el Representante Legal publique el extracto de la 
presente Resolución por una sola vez en un diario de mayor circulación del domicilio principal 
de la compañía, y quienes se consideren con derecho a impugnar esta Resolución lo hagan 
dentro del término de 10 días posteriores a dicha publicación, ante el Tribunal Distrital de lo 
Contencioso Administrativo. 

ARTICULO CUARTO.- ORDENAR, que ejecutoriada esta Resolución, en el término de 30 
días, el Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio 
principal de las compañías a) Inscriba esta Resolución en el Registro a su cargo; y, b) Ponga 
las notas de referencia previstas en el inciso primero del artículo 51 de la Ley de Registro. 
Cumplido, sentará razón y copia de lo actuado remitirá a la Superintendencia de Compañías. 

ARTICULO QUINTO.-ORDENAR que, ejecutadas las formalidades prescritas, las 

compañías se pongan EN LIQUIDACION una vez cumplida la inscripción de la 
presente Resolución. Durante este proceso a la denominación de las compañías, se 
agregarán las palabras “en liquidación”. 

ARTICULO SEXTO.- DISPONER que, los Notarios señalados en el primer Considerando de 
esta Resolución, en el término de 30 días, tomen nota del contenido de la presente, al margen 

de las matrices de las escrituras públicas de constitución de las compañías citadas 
anteriormente. Cumplido, sentarán razón de lo actuado. 

ARTICULO SEPTIMO- PROHIBIR que, el o los administradores realice(n) nuev 

operaciones y advertirle(s) que sus facultades quedan limitadas a: 1?.- Realizar las operacione! 

 



que se hallen pendientes; 2?.- Cobrar los créditos; 3%.- Extinguir las obligaciones 

anteriormente contraídas; y 4?.- Representar a la compañía para el cumplimiento de los fines 
indicados. : 

ARTICULO OCTAVO.- DESIGNAR Liquidador de las compañías materia de esta 
Resolución al Ing. Boris Uscocovich Guerrero y  conferirle todas las obligaciones 
determinadas en la Ley de Compañías y en los estatutos de las sociedades, a fin de que efectúe 
las operaciones de liquidación; y, disponer que inscriba su nombramiento en el término de diez 
días, contado desde su aceptación, en el Registro Mercantil del domicilio principal de las 
compañías. 

ARTÍCULO NOVENO.- INCLUIR en el pasivo de la liquidación, los gastos de publicación en 
los que hubiere incurrido la Superintendencia, con el recargo del ciento por ciento. 

ARTICULO DECIMO.- DISPONER que, se remita copia de esta Resolución a la Dirección 
General del Servicio de Rentas Internas, para los fines consiguientes. 

yd 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a, éste Despacho copia certificada de esta 
Resolución. e / 

e 

NOTIFÍQUESE.- DADA”: y firmada/en la Superintendencia de Compañías, en 
Guayaquil, a 27 de noviembre de 

/ 

   

  

DE DISOLUCIÓN Y LIQUID CIÓN DE LA INTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 
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al y NUMERO DE REPERTORIO: 18.270 
SM FECHA DE REPERTORIO: 27/abr/2009 
Aer HORA DE REPERTORIO: 11:36 
  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha veintisiete de Abril del dos mil nueve queda 
inscrita la Resolución N” 06-G-1J-0008493, dictada el 27 de noviembre 
del 2006, por el Especialista Jurídico del Departamento de Disolución 

y Liquidación de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, 
Ab. Luis Guzmán Pérez, la misma que contiene la Disolución, de las 

compañías mencionadas en la misma, de fojas 43.410 a 43.461, Registro 
Mercantil número 7.844.- 2.- Se tomó nota del contenido de esta 
Resolución, al margen de las inscripciones respectivas.- 3.- Se Deja Sin 
Efecto las siguientes compañías: INMAGRACIA INMOBILIARIA 
MARIA GRACIA S.A., mediante Resolución No. 09-G-IJ-0001439 
dictada el 12 de Marzo del 2.009 por la Subdirectora Jurídica del 
Departamento de Disolución y Liquidación de la Intendencia de 
Compañías de Guayaquil.- INMOBILIARIA ANCHAYAGUI S.A., 
mediante Resolución No. 07-G-IJ-0001013 dictada el 14 de Febrero del 
2.007 por el Especialista de Control del Departamento de Disolución y 
Liquidación de la Intendencia de Compañías de  Guayaquil.- 
INMOBILIARIA ARSANTA S.A., mediante Resolución No. 07-G-IJ- 
0000113 dictada el 8 de Enero del 2.007 por el Especialista de Control del 
Departamento de Disolución y Liquidación de la Intendencia de 
Compañías de Guayaquil.- INMOBILIARIA AUCAR S.A., mediante 
Resolución No. 08-G-IJ-0006432 dictada el 24 de Septiembre del 2.008 
por la Subdirectora Jurídica de Disolución y Liquidación de la 
Intendencia de Compañías de  Guayaquil.- INMOBILIARIA 
CASANUESTRA 6S$.A., mediante Resolución No. 07-G-IJ-0000342 
dictada el 17 de Enero del 2.007 por el Director Jurídico de Disolución y 
Liquidación de la Intendencia de Compañías de  Guayaquil.- 
INMOBILIARIA CEBAROS C. LTDA, mediante Resolución No. 08- 
G-IJ-0002177 dictada el 18 de Abril del 2.008 por el Especialista de 
Control del Departamento de Disolución y Liquidación de la Intendencia 
de Compañías de Guayaquil.- INMOBILIARIA COELLO RENELLA 
INCOR $.A., mediante Resolución No. 08-G-IJ-0001620 dictada el 27 de 

Marzo del 2.008 por el Director Jurídico de Disolución y Liquidación de 
la Intendencia de Compañías de  Guayaquil.- INMOBILIARIA 
CONTYCA S.A., mediante Resolución No. 06-G-IJ-0008925 dictada el 

12 de Diciembre del 2.006 por el Especialista de Control del 
Departamento de Disolución y Liquidación de la Intendencia de 
Compañías de Guayaquil.- INMOBILIARIA EFEPE S.A., mediante 
Resolución No. 07-G-IJ-0005053 dictada el 1 de Agosto del 2.007 por el 
Director Jurídico de Disolución y Liquidación de la Intendencia de 
Compañías de Guayaquil.- INMOBILIARIA ENVACARCHI S.A., 
mediante Resolución No. 08-G-IJ-0001049 dictada el 27 de Febrero del 
2.008 por el Especialista de Control del Departamento de Disolución y 
Liquidación de la Intendencia de Compañías de  Guayaquil.- 
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ql ¡ INMOBILIARIA FEFIGA C.A., mediante Resolución No. 08-G-IJ- 
A ¿ ¿“0001048 dictada el 27 de Febrero del 2.008 por la Especialista de Control 
<a del Departamento de Disolución y Liquidación de la Intendencia de 

Compañías de Guayaquil.- INMOBILIARIA GARDOM S.A., mediante 
Resolución No. 08-G-IJ-0000771 dictada el 12 de Febrero del 2.008 por 
el Especialista de Control del Departamento de Disolución y Liquidación 
de la Intendencia de Compañías de Guayaquil.- INMOBILIARIA 
GENENIS S.A., mediante Resolución No. 09-G-1J-0001438 dictada el 12 
de Marzo del 2.009 por la Subdirectora Jurídica del Departamento de 
Disolución y Liquidación de la Intendencia de Compañías de Guayaquil.- 
INMOBILIARIA GIANSUAR C.A., mediante Resolución No. 07-G-IJ- 
0003005 dictada el 8 de Mayo del 2.007 por el Especialista de Control del 
Departamento de Disolución y Liquidación de la Intendencia de 
Compañías de Guayaquil.- INMOBILIARIA HIDALGO GUERRERO 

y HIGUER C. LTDA, mediante Resolución No. 07-G-1J-0008400 dictada 
el 22 de Diciembre del 2.007 por el Especialista de Control del 
Departamento de Disolución y Liquidación de la Intendencia de 
Compañías de Guayaquil.- INMOBILIARIA HORIZONTES C.A., 
mediante Resolución No. 07-G-IJ-0003891 dictada el 15 de Junio del 
2.007 por el Especialista de Control del Departamento de Disolución y 
Liquidación de la Intendencia de Compañías de  Guayaquil.- 
INMOBILIARIA LA NENA INMONENA S.A., mediante Resolución 
No. 07-G-IJ-0002861 dictada el 2 de Mayo del 2.007 por el Especialista 

de Control del Departamento de Disolución y, Liquidación de la 
Intendencia de Compañías de Gúayaquil.- INMOBILAIRIA LENNY 

S.A., mediante Resolución No. 07-G-IJ-0001563 dictada el 8 de marzo 
del 2.007 por el Especialista de Control del Departamento de Disolución 
y Liquidación de la Intendencia de Compañías de Guayaquil.- 
INMOBILIARIA LEO C. LTDA, mediante Resolución No. 07-G-IJ- 
0003824 dictada el 13 de Junio del 2.007 por el Especialista de Control 

del Departamento de Disolución y Liquidación de la Intendencia de 
Compañías de Guayaquil.- INMOBILIARIA LUCIA LORENA S.A., 
mediante Resolución No. 08-G-IJ-0005232 dictada el 13 de Agosto del 
2.008 por la Subdirectora Jurídica de Disolución y Liquidación de la 
Intendencia de Compañías de  Guayaquil- INMOBILIARIA 

MENENDEZ REYNA MENREY C. LTDA, mediante Resolución 
No. 08-G-IJ-0005320 dictada el 15 de Agosto del 2.008 por el 

Subdirector Jurídico de Disolución y Liquidación de la Intendencia de 
Compañías de Guayaquil.- INMOBILIARIA OLGA MERCEDES 
S.A., mediante Resolución No. 07-G-1J-0005124 dictada el 6 de Agosto 
del 2.007 por el Director Jurídico de Disolución y Liquidación de la 
Intendencia de Compañías de Guayaquil.- INMOBILIARIA ORPON C. 
LTDA, mediante Resolución No. 07-G-IJ-0001472 dictada el 6 de Marzo 
del 2.007 por el Especialista de Control del Departamento de Disolución 
y Liquidación de la Intendencia de Compañías de Guayaquil.- 
INMOBILIARIA R.Y.S. R.E.S.A.L. S.A., mediante Resolución 
No. 07-G-IJ-0001026 dictada el 14 de Febrero del 2.007 por el 
Especialista de Control del Departamento de Disolución y Liquidación de 
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es 9 
al “ula Intendencia de Compañías de  Guayaquil.- INMOBILIARIA 
3 -:£ SA.GRA.SHI. C.LTDA, mediante Resolución No. 08-G-IJ-0008587 

*E Ae dictada el 15 de Diciembre del 2.008 por el Subdirector Jurídico de 
Disolución y Liquidación de la Intendencia de Compañías de Guayaquil.- 
INMOBILIARIA SANFRANCES S.A., mediante Resolución No. 08- 
G-IJ-0000078 dictada el 9 de Enero del 2.008 por el Especialista de 
Control del Departamento de Disolución y Liquidación de la Intendencia 
de Compañías de Guayaquil.- INMOBILIARIA SANTA ANITA C.A., 
mediante Resolución No. 08-G-IJ-0004228 dictada el 10 de Julio del 
2.008 por el Especialista de Control del Departamento de Disolución y 
Liquidación de la Intendencia de Compañías de  Guayaquil.- 
INMOBILIARIA VIBUR S.A., mediante Resolución No. 07-G-IJ- 

0003720 dictada el 8 de Junio del 2.007 por el Especialista de Control del 
Departamento de Disolución y Liquidación de la Intendencia de 
Compañías de Guayaquil.- INMOBILIARIA VICENAN $S.A., mediante 
Resolución No. 08-G-IJ-0002354 dictada el 25 de Abril del 2.008 por el 
Especialista de Control del Departamento de Disolución y Liquidación de 
la Intendencia de Compañías de Guayaquil.- INMOBILIARIA ZOILA 
ROSA INZOROSA S.A., mediante Resolución No. 07-G-IJ-0001438 
dictada el 5 de Marzo del 2.007 por el Especialista de Control del 
Departamento de Disolución y Liquidación de la Intendencia de 
Compañías de Guayaquil.- INVERSIONES ARETUSA S.A., mediante 
Resolución No. 07-G-IJ-0005250 dictada el 9 de Agosto del 2.007 por el 
Director Jurídico del Departamento de Disolución y Liquidación de la 
Intendencia de Compañías de Guayaquil.- INVERSIONES RICASA 
S.A., mediante Resolución No. 07-G-13-0002234 dictada el 5 de Abril del 

- 2.007 por el Especialista de Control. del Departamento de Disolución y 
Liquidación de la Intendencia de Compañías de  Guayaquil.- 
INVERSIONES SAN CARLOS CIA. LTDA, mediante resolución 
No. 07-G-IJ-0003889 dictada el 15 de Junio del 2.007 por el Especialista 
de Control del Departamento de Disolución y Liquidación de la 
Intendencia de Compañías de Guayaquil.- INVERSIONES TROY S.A., 
mediante Resolución No. 06-G-IJ-0009071 dictada el 19 de Diciembre 
del 2.006 por el Especialista de Control del Departamento de Disolución 
y Liquidación de la Intendencia de Compañías de Guayaquil.- IPACISA 
INVERSIONES DEL PACIFICO $S.A., mediante Resolución No. 07-G- 
IJ-0007575 dictada el 15 de Noviembre del 2.007 por el Especialista de 
Control del Departamento de Disolución y Liquidación de la Intendencia 
de Compañías de Guayaquil.- ISQUIA S.A., mediante Resolución 
No. 07-G-IJ-0002235 dictada el 5 de Abril del 2.007 por el Especialista 
de Control del Departamento de Disolución y Liquidación de la 
Intendencia de Compañías de Guayaquil.- KAVAZUTI S.A., mediante 
Resolución No. 07-G-IJ-0000792 dictada el 2 de Febrero del 2.007 por el 
Especialista de Control del Departamento de Disolución y Liquidación de 
la Intendencia de Compañías de  Guayaquil.-  LANGISA 
LANGOSTINOS INDUSTRIALES S.A., mediante Resolución No. 07- 

G-I3-0002323 dictada el 10 de Abril del 2.007 por el Especialista de 
Control del Departamento de Disolución y Liquidación de la Intendencia 

 



€” 

Zi ¿ ¿de Compañías de Guayaquil.- LATINCOM S.A., mediante Resolución 
e. No. 07-G-1J-0005125 dictada el 6 de Agosto del 2.007 por el Director 
e An Jurídico de Disolución y Liquidación de la Intendencia de Compañías de 

Guayaquil.- MARICULTORES DEL ESTERO MARDELSA 5S.A., 
mediante Resolución No. 08-G-IJ-0000947 dictada el 20 de Febrero del 
2.008 por el Especialista de Control del Departamento de Disolución y 
Liquidación de la Intendencia de Compañías de Guayaquil.- MARWIL 

C.A., mediante Resolución No. 07-G-IJ-0002831 dictada el 2 de mayo 
del 2.007 por el Especialista de Control del Departamento de Disolución 

y Liquidación de la Intendencia de Compañías de Guayaquil.- MEDIOS 
Y PRODUCCION MINDSHARE S.A. ECUAMINDSHARE, 
mediante Resolución No. 09-G-1J-0001437 dictada el 12 de Marzo del 
2.009 por la Subdirectora Jurídica del Departamento de Disolución y 
Liquidación de la Intendencia de Compañías de Guayaquil.- METASUR 
S.A., mediante Resolución No. 07-G-IJ-0005251 dictada el 9 de Agosto 
del 2.007 por el Director Jurídico de Disolución y Liquidación de la 
Intendencia de Compañías de Guayaquil.- MISSILIA C.A., mediante 
Resolución No. 09-G-IJ-0000791 dictada el 10 de Febrero del 2.009 por 

el Director Jurídico de Disolución y Liquidación de la Intendencia de 
Compañías de Guayaquil.- 4.- Se Exceptúan las siguientes compañías: 
INMOBILIARIA JUMERSA C.A., por error en el número de la notaría 
dice notaría 10, siendo lo correcto notaría 13.- INMOBILIARIA 
ZARME S.A. INMOZARME S.A., por error en la denominación, 
siendo lo correcto: INMOBILIARIA ZARME S.A. INMOZARME.- 

JARDIN ESCUELA MIXTA PARTICULAR MASTORIASCHOOL 
C.LTDA.- por estar Disuelta.- J Y P S.A., por estar Disuelta.- 
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